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N.I K O S  D . A L O N S O  C A Ñ E D O  Y  V I G I L ,  

por la  gracia de Dios- y  de la Santa Sede 

A p o stó lica , O b ispo de M á la g a , A rzob isp o  

preconizado de B u rgo s, C ab allero  Prelado 

G ra n  C ru z  de la R e a l y  D istinguida O r 

den E spañola de C arlos I I I .  d e l Consejo de 

S. M .,  Sic.

A  nuestros m u y amados diocesanos salud en  

J-esucristo nuestro Señor.

D 'E S D E  E L  M O M E N T O  Q U E  L A  

D iv in a  P rovidencia nos encargó e l rebaño de es

ta diócesis, form am os la  resolución de perseve

rar entre vosotros hasta m orir. £ 1  conocim iea-
A »



( + )
to que adquirim os de vuestras disposiciones de 

verdaderos hijos, consolidaba nuestros deseos ca? 

da día mas. N o  estaban ,á nuestros alcances los 

designios incom prensibles del Señor á quien 

está sujeta toda criatura. D ios nos habla por m e

dio de nuestro amado M o n a rca , y  no podemos 

dejar de conocer en e s to la  D iv in a  V oluntad. L a  

traslación á la  S illa  A rzo b isp a l de Burgos p ro 

d u ce, despues de d iez años, nuestra material au

sencia; mas no podrá separarnos de vuestro am or; 

lo  conservarem os siem pre; pero debiéndolo pri

m ero á nuestro D io s , adoramos sus m isericordio

sos designios , y  nos entregam os con una v o lu n 

tad resignada, á  su paternal dirección.

N o  por esto puede nuestra alm a gozar de 

grande tranquilidad. L o s  recuerdos d e la  co n 

ciencia obligada á  dar cuenta á  D ios de tantos 

m illares d e  almas com o nos c o n fio , y  de las 

que en la actualidad entrega á nuestro cuidado 

pastoral, nos hacen tem er m u ch os defectos en 

e l desempeño de^ la  obligación. Nuestros deseos 

fueron siem pre de hacer cuanto nuestras débiles 

fuerzas pudiesen a lca n za r, mas com o no es lo  

m ism o hacer lo  que se puede que cum plir con 

todo lo  que se debe h acer, aunque nos fuese d a

do repetir con S. P ab lo : mi conciencia no me 

acusa, no por eso nos aseguraríamos de estar jus



tificados porque e l que nos ha de juzgar es 

D ios. (  I )

Abism ados en la nada de nuestro ser, poseídos 

del santo tem or de los inescrutables juicios de D ios, 

im ploram os su m isericordia, confiados en que nos 

ha de condonar. O s  pedim os, y  esperamos de 

vuestra caridad que dirigiendo fervorosas oracio

nes á e l S eñ o r, nos ayudéis á conseguir los au

xilios eficaces para e l mas perfecto desem peño 

de nuestro ministerio Pastoral. T e n e d , pues, am a

dos diocesanos, com o la prueba mas efectiva  de 

la  disposición de án im o, y  de nuestra eficaz v o 

luntad en lo  relativo  á vuestra salvación, los que

josos recuerdos y  paternales reconvenciones que 

con e l illtim o á  D io s  de nuestra despedida os 

dirigim os en esta carta Pastoral. M irad la siem 

pre com o la  últim a prenda del am or que os 

ofrecem os conservar.

B ien sabéis el cuidado con que en e l año pa

sado de 19 os dirigim os otra P astoral, fruto de 

las observaciones hechas en la  santa visita d el 

obispado que acavábam os de ejecutar. E n  ella  os 

reconvenim os de los defectos más notables y  fa l

tas trascendentales á la salvación en que os de

bíais reform ar. L a  observancia de los dom ingos

(  I )  Epist» I.* ad Corint» cap» 4,® v, 4»°
B



y  días festivos fue e l prim er objeto de nuestra 

exhortación. L a  explicación  que hicim os de las. 

obras que h a y  obligación de, o m itir , y  de las 

que se deben practicar, en f io ,  la indicación de 

las Autoridades Eclesiástica y  Política á  quien 

se debe recurrir en los casos de necesidad, sin 

cu ya  interpretación y  licencia nunca se debe tra 

b ajar, creimos bastaría para reprim ir e l desor

d e n , y  para induciros á  santificar e l dom ingo 

y  dias festivos, ordenado, y  expresam ente m an

dado en e l tercero precepto de la L e y  de D ios; 

mas para vuestra desgracia y  para nuestra m a

y o r  confusion observ am os h o y  un o lv id o  de la  

L e y ,  una pdblica contravención que no debe

mos pasar en silen cio , ni podemos disim ular.

D espues de haber inculcado la  necesidad de 

santificar las fiestas, hablando á todos los sexos, 

estados y  condiciones que por la  observancia de 

los D iv in o s  preceptos se podrán sa lv ar, contra

jimos el discurso y  dirigim os la  palabra á las 

señoras m ugeres tan dignas com o todos de nues

tro cuidado Pastoral. N o  pudimos menos de e x 

trañar los m otivos que daban im pulso á  nues

tro  z e lo ,  y  nos obligaban á hablar. ¿ Y  com o po

dríam os dejar de escandalizarnos al v e r  un sexo 

por lo  regular mas sumiso y  d ó cil á la le y  y  

m áxim as de la  sana m oral > que sacudiendo su



mejor ornam ento que es la com postura, la  m o 

destia, y  la honestidad, habla adoptado para c u 

brirse las modas inventadas por la lascivia y  mas 

refinada deshonestidad?

L e s intim am os con toda claridad e l precep

to de San P ablo  en que ordena (  2 )  que las 

m ugeres se cubran escrupulosamente la  cabeza 

para entrar en e l tem plo á orar. T ranscurrien

d o  por las edades de la Iglesia  desde su funda

ción hasta nuestra época actual pusimos á su 

vista lo  mas expreso que los C on cilios hablan 

determ inado y  los Stos. Padres enseñan acerca de 

la modestia y  honestidad con que las mugeres se 

deben en todos sus m ovim ientos com portar. P or 

aquel tiem po advertim os, o  notamos alguna re

form a en sus trajes, y  en e l tem plo mas com 

postura y  honestidad. P ero e l aire fata l del tiem 

po revolucionario ha contagiado á las mas.

N o  podem os m irar sin d o lor e l lujo dispen

dioso de sus trages, la  desnudez en e l vestir, la 

inmodestia en el a n d ar, de manera que pare

ce hacen alarde de profan ar lo  que siem pre cons

titu y ó  e l honor d e l se x o  m ugeril; ni aun e l  tem 

p lo  de D ios se v e  lib re  de este h o rro r, pues 

hasta en e l venerable y  trem endo sacrificio del

(  2 )  E^ist* I,* aä Corinti 11 .
£2



A lta r  se atreven a presentarse con las ropas y  

trajes visoños é  inmodestos con que acostum bran 

á hacer sus visitas com unes, y  á  pasear. Y  asi 

n o  podemos dejar de recordarles su ob ligació n , 

y  que no o lv id en  e l que en e l m om ento m e

nos pensado se han de presentar ante e l Juez 

Soberano que á  todos nos ha de juzgar.

Continuando en la  precitada Pastoral las ins? 

trucciones mas necesarias que creim os debíamos 

dar á  nuestros diocesanos, nos valim os de las pa

labras d el E sp íritu-San to, escritas en e l libro  de 

los P roverbios que dice a s i: (  3 )  Time D om ij 

n u m ,J íl i  mi^ et Re^em-. et cum detractoribus 

non commiscearis. T em e á D io s , hijo m ió , y  al 

R e y ,  es decir', ama á D io s , d ale  e l cu lto  de

b id o , obedécele com o Suprem o Señor y  G o b e r

nador d el u n iverso , y  despues de D ios am a al 

R e y  , reverencíalo y  obedécele com o V icario  de 

D ios en la tierra. (  4  ) N unca nos podíam os per

suadir que leida aquella Pastoral pudiese a lg u 

n o de nuestros diocesanos ni por un m om ento 

dudar de tan sagrada o b lig a c ió n , ni d e l m odo 

con que se debe cumplir,* mas por una fa ta li

dad observam os co n  d o lor d e  nuestra alm a un

( 3 ) Prover. cap. 24. v, 21.
( 4 ) yí Làpide sobre este lugar.



ndm ero crecido de hom bres olvidados de la R e 

lig ió n  que con e l m ayor descaro y  publicidad 

atacaron y  pusieron en el líltim o desprecio á to

da legítim a A utoridad.

N o  querem os decir ni significar con estas e x 

presiones que h o y  continua la  inobediencia in 

solente que en la época pasada se observó. D ios 

borre para siempre de nuestra memoria la  de tan 

m onstruoso h o rro r, y  nos dispense sus divinos 

auxilios para detestarlo y  para saberlo e v ita r ; 

mas no por eso podemos dejar de manifestaros 

que no obstante U  adhesión que a l presente se 

m anifiesta hacia nuestro S oberano, y  e l celo  por 

su honor n o nos podem os persuadir que m uchos 

dejan d e quebrantar e l  precepto d e D io s que 

ordena tem er a l R e y ,  a m a rlo , y  ob ed ecerlo, 

lo  que no se podrá verificar jamas mientras no 

se cum plan sus mandatos con exactitu d , y  co n 

tribuyend o con sumiso com portam iento á la tran

quilidad general de todos los pueblos, que es 

e l fin principal 1  que se dirige.

£ n  e fe c to , amados diocesanos, es un que

brantam iento verdadero de la  L e y ,  una falta de 

tem or y  de am or á e l R e y ,  y  un perjuicio g e 

neral e l  contrabando tan pííblico y  tan frecuen

te que nadie deja de ver: bien claro os dijimos 

todos los desordenes que ademas d el crim en de



. ( )
desobediencia producia en la sociedad este co -' 

m ercio tan ilíc ito  y  tan perjudicial. E xhortam os 

y  encargam os á nuestros p árrocos, predicado

res, confesores, y  á todos los individuos d el mi

nisterio sacerdotal que con sus discursos p riva

dos y  públicos procuren hacer entender á los 

desgraciados que se ocupan en un trato tan per

judicial para la  conciencia y  para la sociedad, 

todo e l desorden de un v ic io  que se ha h echo 

tan general. Se falta tam bién á la  obediencia del 

precepto de tem er y  amar á e l ’R e y ,  cuando 

se quiere investigar su v o k in ta d , anticipándose 

á  ejecutar lo  qü« quisieran qúc fu ese , y  no eS

p or lo  regular. E l  verdadero obediente solo de

be atender á la  expresa volun tad  de e l  S u p erio r/  

y  procurar con su e je m p lo , palabras y  acciones 

que todos respeten,- am en, y  tem an á  la  leg í*  

tim a Autoridad.

Y  si reflexionam os sobre la  últim a claásula 

d e l p recep to de la  D iv in a  Sabiduría: ef c im  de- 

tractoribns non commiscearis\ ¿no es cierto que 

nos faltarán ojos para llorar?  N o  te m e zcle s, 

hijo m ió , con los detractores, quiere d e c ir , con 

los atrevidos murm uradores qué censuran, depri

m en y  desprecian la A u torid ad; estos son aque

llos hom bres á  quienes lisonjea de sábios su pro

pia van id ad, que ignoran totio lo  bu eno, y  so-»



( "  )
lo  se ocupan en m otejar las leyes divinas y  hu

m anas, y  en rid iculizar com o ignorantes y  b á r

baras todas las prácticas religiosas y  políticas de 

1« venerable antigüedad. H om bres enem igos de 

D io s , no m enos que de sí mismos y  de sus h e r

m anos, que abusando de su sen cillez d  de su 

natural é im prudente curiosidad , les dan á b e

b e r  con .sus discursos anticristianos y  a n tip o lí

ticos las doctrinas destructoras de la  fe  y  de la 

racional sociedad. Bien notorio es e l conato con 

que se procuro introducir y  sem brar un creci

d o  núm ero de libros y  papeles prohibidos por 

todas las le y e s , persuadiendo á los incautos que 

extinguid o e l santo tribunal de la  Inquisición* 

se hallaba cualquiera persona autorizada para po-  ̂

derlos le e r , para com unicarlos á  otros, y  para 

poderlos retener y  guardar.

¡E rro r g ro se ro ! j Ignorancia crim inal! ¿ Y  quc^ 

cristiano sino que o lvid a  enteram ente su sa lv a 

ción y  cierra los ojos á  la lu z  de la  verdad pue

d e creer semejante e rro r, ni negar que la I g le 

sia de, Jesu cristo , maestra de la  ve rd a d , y  le 

gítim o Juez y  único de las controversias de la  

fe  jam as podrá faltar? ¿Q u e sus juicios son ir^ 

refo rm ab les, y  que por m edio de sus Pastores^ 

M aestros y  D octores Sum o P on tífice y  les 

O bispos de toda la  cristiandad vela  sobre la  cus*



todia de la grei de Jesus, exam ina las m alas 

doctrinas, que los enem igos de D ios procuran 

sem brar en su escogida heredad y  que ratifica in 

cesantem ente y  cada día las declaraciones o  con

denaciones de las falsas doctrinas que están pu

blicadas ya? N o  podemos dejar de decir que los 

que se atreven  á leer tales libros y  los procu

ran co n se rv a r , están voluntariam ente asociados 

al in fe liz  ntímero de los detractores, de cu y a  

amistad y  trato se deben separar.

A s i es, amados h ijos, y  para que en ningún 

tiem po os podáis disculpar con la  ignorancia de 

los lib ro s, papeles y  folletos p rohibidos, dignos 

de toda execración, que no debeis leer ni guar

dar, sin incurrir en  las censuras fulm inadas por 

la Ig lesia , y  en e l abismo de pecado m o rta l, 

hem os dado separada la  lista de los nom bres ó  

títulos que tiene cada uno en particular, co m 

prehensiva de los que han llegado á nuestras m a

nos,, o  cuya noticia cierta hemos podido alcan zar.

P o r lo  que observam os y  tenem os insinua

do y a , fueron m uchos los lib ro s , fo lle to s , y  pa

peles irreligiosos, seductores, incentivos á  rebe

lió n , contra toda potestad asi eclesiástica com o 

c iv il d  R e a l,  cu ya  obediencia, respeto, y  ven e

ración manda tan expresam ente la Santa R e l i 

gión  cristiana que juramos en e l bautismo y  r e -



. C *3 )
db im os por la  m isericordia de nuestro am oro

so D ios. V ien d o  tam bién que son tan pocos los 

que se nos han en tregad o, y  e l casi ningún uso 

de la d elación m andada, y  tan necesaria para 

desterrar la funesta enferm edad con que pueden 

estar inficionados nuestros h ijos, tem em os e l que 

se radiquen en nuestra diócesis los errores y  la  

seducción. S irve  de len itiv o  á  la  am argura de 

nuestro corazon la observación hecha en  e l tiem 

po de nuestra santa v is ita , y  es, que aunque en 

muchos pueblos n o  faltaban algunos hom bres se> 

ducidos, que daban señales de co rru p ció n , eran 

sin com paración m uchos mas los que en m edio 

de tan grandes angustias y  peligros sostenían y  

manifestaban su amor á nuestro M o n a rca , y  su 

respeto á  la  verdadera R e lig ió n .

O tr o  consuelo llevam os que suavisa la  tris

teza de la  despedida y  de nuestra separación, 

y  es, e l que dentro de pocos días tendreis un 

Sucesor m uy recom endable por su sabiduría, ce 

lo ,  prudencia y  v ir tu d , de quien os podéis pro-, 

m eter e l restablecim iento de la  disciplina e c le

siástica, y  de las buenas costumbres que la  d i

ficultad de tiem pos tan turbulentos com o los pa

sados siem pre deterioró. O s  encargam os y  espe

ramos de vuestra sana disposición que e l amor, 

respeto y  obediencia que os hem os m erecido, la



experim ente siem pre nuestro Sucesor.

Y a  dijimos y  nunca podrem os negar que en 

m edio de tantas disoluciones, de las blasfemias 

públicas con que en la desgraciada época pasa

da eran tratadas todas las cosas de fe , y  de m o

ra l, y  cuanto podia contribuir al bien eterno y  

tem poral de la sociedad, observam os con la m a

y o r  satisfacción el com portam iento ó  conducta 

de un crecidísim o núm ero de nuestros amados 

hijos é hijas con respecto á  los deberes p olíti

cos y  de la  R elig ió n . N o  por esto dejamos de 

notar algunas faltas de cum plim iento de muchos 

preceptos de D ios y  de la I g le t ía , y  graves d e 

fectos en la  disciplina y  la  m oral; esto excita- 

nuestro ce lo  para deciros con e l A p o sto l San- 

liago: (  5 )  E l  que falta á un solo precepto d e  

la L e y  se constituye fractor de toda ella. N o  

los que o y e n , y  saben la  le y  de D io s ; sino los- 

que la observan y  cum plen con sus preceptos 

se sa lvarán , por que la fe sin obras es una fe 

m u erta , que á nadie puede justificar. i

C on ocien do por una triste y  dilatada exp e

riencia la  propensión de los hom bres á o lv id a r  

la  le y  y  santas m áxim as de la  buena m oral; e l 

tesón con que quieren defender com o costum bre

( < ) Epist. Can* i*.v,  lo .



( ' O
tolerable las corruptelas y  abusos que introduce 

una mal entendida libertad contra lo  que debe 

siem pre e l P relado ve lar y  reclam ar, hemos p ro

curado en nuestras visitas por m edio de decre

tos y  repetidas exhortaciones ren ovar la m em o

ria de la  L e y  de D io s , de la  disciplina de la 

Iglesia  y  de las m áxim as cristianas, sin cu yo  cum 

plim iento no se pueden santificar. Protestamos 

que este ha sido en todo tiem po nuestro deseo 

y  nuestra sincera voluntad.

P o r ú ltim o , amados diocesanos, e l ce lo  por 

vuestra salvación nos obliga á clam ar com o San 

P a b lo  á  los fieles de T esa iò n ica , cuyas palabras 

visteis en e l principio de esta exhortación  pas

toral. O s  rogam os por nuestro amado Jesús que 

n o  olvidéis la  doctrina que os hemos dado en 

su nom bre, y  d el m odo con que os hem os en

señado debeis conduciros para agradar á  D ios ; 

bien sabéis los preceptos que os hem os dado de 

parte d el S e ñ o r , cu y a  volun tad  no es otra que 

vuestra santificación. C u id a d , amados h ijos, de 

n o engañaros en este asunto que debeis mirar 

com o el de prim era atención: en e l m om ento m e

nos pensado llegará  e l fin de la vida y  e l tran 

ce  decisivo de nuestra suerte eterna : la vo lu n 

tad de D ios es e l que todos se santifiquen para 

poderlos glorificar : este es e l p re m io , d  galardón



( )
que prom etió á los que le am asen: la  obra de 

la  salvación es com ún entre D ios y  e l hom bre. 

E l  que te crio sin t í ,  dice San A g u stín , n o t e  

justificará ni te salvará sin tí. Es indispensable que 

D ios nos llam e , que nos e.Kcíte con su gracia; 

pero es igualm ente necesario e l que nosotros le  

oigam os, atendiendo á su v o z . N o  puede dudar

se que habiéndonos llam ado por un efecto de 

su infinita bondad á e l grem io de su Iglesia y  

á la adm irable lu z  de su fe , lo  hemos sido pa

ra entrar algún día en el reino de su g lo r ia ; 

pero esto no se podrá jamas verificar sin que 

nosotros correspondam os ó  coop erem os á sus d í-  

v ín o s llam am ientos por medio de un exacto  cu m 

plim iento de todas las obligaciones que nos im 

p u so , y  arreglando nuestros pasos á la  norm a 

de los preceptos que nos dio.

A d em as de los mandatos generales con que 

á todos nos o b lig ó , h ay  otros que pertenecen 

á cada estado ó  particular p rofesion , y  ningu

no puede salvarse si n o obedece los preceptos 

com unes y  los particulares d e  su estado y  co n 

dición. A s i vosotros, padres de fam ilia , cuidad 

de la  educación de vuestros h ijo s , procurando con 

vuestros buenos ejem plos y  sanas lecciones gravar 

en sus almas e l santo tem or de D ios. M adres 

d e fam ilia, para que en vuestras hijas resplan-



(  "7 )
d ezca  la  honestidad y  e l p udor, moderad vues

tro  lu jo , y  acordaos que vosotras sois las p ri

meras fiadoras de su salvación. H ijos de fami

lia  honrad á  vuestro padre y  m ad re, sujetán

doos con entera sum isión á sus m andatos, y  a y u 

dándoles co n fa m o r en las penosas cargas de su 

estado, porque asi os lo  manda D ios. V oso tros 

todos los que componéis la  grei que e l Padre 

C elestia l con fió  i  nuestra vigilancia y  cuidado, 

reflexionad que e l prim ero, e l m ayor de los p re

ceptos de la  R e lig ió n  que habéis profesado es e l 

amar á D io s , e l segundo amar á e l prójim o c o 

m o á vosotros mismos y  por D io s: este es e l  

com pendio dé la  L e y  D iv in a : e l  que am a á 

D io s  obedece sus m andam ientos, porque no h a y  

otra prueba que signifique este am or; e l que ama 

á  su p rójim o, aun cuando le  h aya  ofen did o , le  

p erdona, lo  disculpa y  lo  mira com o á sí m is

m o con una tierna compasion.

* C on clu irem o s, amados diocesanos, por no ha

cernos m olestos y  cansar vuestra aten ción ; no 

olviáeis janias las exhortaciones que os hicim os 

en las santas visitas, y  de lo  que os enseñamos 

difusamente en nuestra anterior P asto ral, amad 

y  tem ed á D ios com o á  vuestro Suprem o H a 

ced o r, tem ed al R e y ,  a m a d lo , obedeciendo sus 

mandatos y  venerando su persona com o M inís-



C ' « )
tro  de D io s: prestaos con hum ilde sumisión' a  

las leyes de la  Ig le s ia , venerando con respeto 

y  amor á sus P relad os, vuestros P astores, que 

particularm ente cuidan de vuestras almas y  os 

enseñan e l verdadero cam ino de la  salvación: de 

este m odo haréis la  vo lun tad  de D io s , y  con»- 

seguireis vuestra santificación, dándoos por la  d l- 

tim a v e z , con la m ayor ternura y  deseo de que 

asi se v e rifiq u e , nuestra P astoral bendición.

£ n  la Casa E piscopal de C o la  á 12  de ages« 

to  de 1825.

Alonso, Obi5£0 de Málaga^ Ar-¿^vMa¡fv¡fTnwni^adb 
de Burgos^

P o r m andado de S. E . e l O b isp o  m i Sr*

D r. D . Narciso Groove y 
Secret.
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